
Nivel Jerarquico: TECNICO

Denominación del empleo: TECNICO AREA SALUD (IMÁGENES DIAGNOSTICAS)

Código: 323

No. De cargos: 1

Dependencia:

Cargo del jefe inmediato:

Acordar con el Jefe inmediato el plan de trabajo a su cargo y responder por su cumplimiento

Transcribir la lectura diaria de los exámenes de electroencefalografía por parte de los neurólogos

Entregar los resultados de los examenes según las necesidades de los usuarios.

Prestar el servicio de Encefalografía a todos los usuarios del Hospital

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 

LABORALES 
I. IDENTIFICACION

ELECTROENCEFALOGRAFÍA

II. PROPOSITO PRINCIPAL

SUBDIRECTOR CIENTÍFICO

Capacitación en la ley de seguridad social

Estudios de salud ocupacional

Principios básicos de informatica

III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)
* Los exámenes de electroencefalografía son tomados según normatividad técnica vegente

Tomar los exámenes de electroencefalografía

Vigilar por el funcionamiento de los equipos a su cargo. 

Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios y racional utilización de los disponibles. 

Guardar la debida reserva y discreción de la información que se le ha confiado. 

Título de bachiller en cualquier modalidad y Título de Doce (12)  meses de experiencia 

Capacitación en atención al cliente.

ESTUDIOS EXPERIENCIA

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

* Los resultados de los exámenes debidamente entregados según necesidades de los usuarios

* La lectura de los electroencefalogramas  transcrita diariamente.

Las demás funciones que se le asignen y que sean afines con la naturaleza del cargo

Actualización en manejo de equipos de electroencefalografía 

Conocimientos de terminología neurológica, capacitación en salud mental

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

* Los equipos a su cargo son utilizados adecuadamente

* Los recursos necesarios para desempeñar la labor asignada solicitados oportunamente
* La información médica es guardada y utilizada cautelosamente de conformidad con las normas y 

reglamentos que regulan la materia

* El plan de trabajo a su cargo es acordado con el jefe inmediato


